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Precio efe insercidii
Los et^rtos y anuncin» de 

partietrfares y ofieralee 'Aue 
sean de pago, satisfait-a 
razón de 2‘50 pesetas por 
BINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a Ba
rón de CINCUENTA cónM- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

! os interesádos acredita
ran antes de la. pubdeasioa 
y por medio de la corresgon- 
diei»e carta de pago, tóBer 
satisteeho su importe 
Depositaría de Fondos 
vi ricial es, sin euyo recpjísftc 
n© se insertarás.
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(CRETO 1023¡1964, de 22 de 
' abril, por el que se convo

can elecciones para Con
sejeros Nacionales del J4o- 
yimlento.

Finalizado el mandato del IX
LÍín de nsejo Nacional del Movimien-
cí;as2 Isehace necesario constituir

le 65«
1 deí 
rse te

675

Consejo, medianté las reno- 
dones precisas, para dar cum- 
tniehto a lo que dispone la le- 
lacíón vigente.

hacerre ; e s t a renovaeión 
nviene tener en cuenta, en lo
e sea posible, las sugerencias 
peticiones formuladas en fas 

sesiones plenarias, con 
Pn de que ^la costitución del 
6Vü Consejo se acomode en su 
^posición a las propuestas 
^'adas por el anterior. Deben . 

' -tarse al efecto, limitándose a 
o G®" sola cuestión, las normas 

jnespondientes que acentúen el 
lacter representativo de este 
^^rpoconsultivo del Movimien-

i PMuicio de seguir prepa- 
, de?- CIO, para que sea promulgada 

^dunamente con el rango ,que 
regulación cc’-’pleta 

ez naturaleza compeh ‘cja y •

637
I 30 del 
ienibí 

'clispo'
1 sabe'

ad- ■■■
I tal» 
‘ y

Canil

xión
n
lan K'— efecto parece convenien- 
’ s/fijar la compo- 

Ipróximo Consejo Na- 
’ ^i^uiendo en lo posible y 

uno las sugerencias recibí-
705 En a propuesta del 

k ero Secretario General del 
jut51i**r^®**®pto, 
1 de 4.
escíi^ L DISPONGO:

’^^Iculo primero.—Se convo-

can elecciones de Consejeros na
cionales del Movimiento para cu
brir los puestos de representación 
provincial y los de representa
ción sindical, local y -familiar a 
que se refieren los artículos si
guientes de este Decreto.

Las elecciones de representa
ción provincial tendrán lugar el 
día veinticuatro de mayo próxi
mo, y las de representación sin
dical, local y farniliar, el día vein
tiséis del mismo mes.

Artículo segundo.—U n o La 
actual composición del Consejo 
se completará con:.

á.) Diez representantes sindi
cales, elegidos po^* y entre los 
Procuradores en Cortes de esta 
represéntación.

b) Diez representantes de las 
Corporaciones locales, elegidos 
por y entre los Procuradores en 
Cortes de esta representación.

c) Cinco representantes de las 
asociaciones familiares de inte
rés general, elegidos en la forma 
que reglamentariamente determi
ne la Secretaría General del Mo
vimiento.

Los Consejeros de las tres an
teriores representaciones perde
rán su condición si dejaren de 
ostentar el carácter de Procura
dor o de miembros de las entida
des por el que fueron elegidos.

Dos. Los' Procuradores en 
Cortes de representación sindical 
y los de representación de Cor
poraciones locales, elegirán los 
Consejeros nacionales a que se 
refieren los apartados a) y b) del 
número anterior, a cuyo efecto 
serán convocados para ello por 
el Presidente del Consejo Nacio
nal. El procedimiento de vota
ción será reglamentariamente es
tablecido en las normas que de
sarrollen este Decreto.

Tres. El apartado once del ar
tículo treinta y cuatro del Decre
to de treinta y uno de julio de 
mil novecientos treinta y nueve

quedará redactado como siguci 
«Cuatro Jefes provinciales del 
Movimiento, designados, para 
Consejo, por el Jefe nacional, a 
propuesta del Ministro Secreta
rio General del Movimiento».

Artículo tercero.—La elección 
de los Consejeros de representa
ción provincial se efectuará de 
acuerdo con las normas que a 
,tal efecto dicte la Secretaría 
^General del Movimiento, parti
cipando en ella como electores y 
elegibles, de manera directa, los 
afiliados al Movimiento.

Artículo cuarto.—Los Conseje
ros nacionales reunirán las con
di ciones,. personajes que ,^aranti- 
cen la" necesaria dedicación al 
servicio activo^ y aceptación de 
la disciplina del Movimiento, sin 
perjuicio de la libre expresión 
de sus opiniones en. las tareas 
■y funciones del Consejo Nacio
nal. '

'' Cualquiera que sea el cauce 
de promoción ab Consejo, todos 
los Consejeros tienen el derecho 
y el deber de representación del 
Movimiento tn la integridad de 
sus ‘fines.

Artículo quinto—Se aiitorba 
al Ministro Secretario General 
del Movimiento para dictar las 
T.-rp-leiones d^e fueran nec<?sa- 
rias pare el desarrollo y cumpli
miento de lo ordenado en el pre
sente Deep. 10.

Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan a lo que 
en ■ este Decreto se establece.

Dado en El Pardo, a veintidós 
de abril de mil novecientós se
senta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General 
del Movimiento,.
José Sólis Ruiz

823
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Junta Provincial de (onstruccio- ; 
nes bcoiares de Logroño

ANUNCIO-SUBASTA
741

Por haber quedado desierta 
«n primera convocatoria, se 
anuncia a segunda subasta pú
blica la adjudicación de'las si- 

, guien tes obras:
Una Escuela y un avivienda en 

la localidad de Cirueña, por un 
presupuesto total de 232.204’93 
pesetas, ya actualizado y en el 
que se icluyen los honorarios de 
los Sres. Arquitecto y Apareja
dor, z

Los licitadores podrán presen
tar sus proposiciones desde el 

. día 29 de los corrientes hasa las 
trece horas del día 8 de mayo 
próximo en la Del (pación Admi
nistrativa de Educación Nació-' 
nal,calle República Argentina, 
2';-3-, dónde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condi- 
•ciones, proyectos y demás deta
lles cuyo conocimiento convenga 
a los liciadores.

La subasta tendrá lugar en la i 
Sala de Juntas del Gobierno Ci
vil a las doce horás del día' do
ce de mayo, próximo.

Quienes concurran deberán 
constituir fianza provisional del 
dos por ciento del presupuesto, 
en la Caja General de Depósitos 

■ó alguna de.sus sucursales. Las 
proposiciones se ajustarán al 
mcdeli? subsiguiente. Si apa ré
cifs ran ûos o más prciposiclones 
iguales, se practicará la licita
ción por pujas a la llana preve
nida en e lartícuío 50 de la Ley 
de Contabilidad.

MODELO DE PROPOSICION

^on     con do
micilio en .........   calle. de .. 
• , núm. se com
promete a ejecutar las obras de 
    con la 
rebaja del   por (lien
to, equivalente a   
pe?eta.5. con sujeción a las con
diciones fijadas para las mismas. 

' (Fecha y firma) 
Logroño, 25 abril 1964.

El Secretario, * "

J. José Presa Santos
1

El Gobernador Civil-Presiden te ; 
Víctor Fragoso del Toro 

* 813

BOUSnX OFIOUtL ■—ibMtaüiiB» ■ i'b^—

Gremio Sindical Provincial de 
tbanistería

734
Se pone en conocimiento de 

todos los agremiados que duran- 
, te el plazo de quince días, a par
tir de la fecha de inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
del presente anuncio, estarán 
expuestas en el domicilio legal 

. del Gremio, Excm.a. Diputación 
Provincial (Vara de Rey 3) y en 
las oficinas del mismo, sitas en 
la Delegación Sindical Provin
cial, Milicias 1-2’. la puntuación 
fijada en cada agremiado para 
la distribución de la cifra con
certada por el Arbitrio Provin
cial por riqueza transformada 
de los ejercicios 1961, 19 62 y 1963.

Las reclamaciones, si las hu
biere, dieberán presentarse ^lu- 
rante. el plazo de exposición y di
rigidas al Sr. Presidente de la 
Junta Provincial de Agravios de 
esté Gremio Fiscal.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

^1 Presidente del Gremio,
809

Ayuntamieoto de l.ogroíH)
ANUNCIO

. ' ' • 739
Acordada la imposición de 

Contribuciones espe|íiares por 
las obras de pavimentación en la 
caHe de Pío XII, tramos primero 
y último, a efectos de lo déter- 
minádo por el artículo 38 en re
lación con el 30 del Reglamento 
de Haciendas Locales, el expe
diente incoado al. efecto, con los 
documentos exigidos por el ar
tículo 39 de la misma disposición 
reglamentaría, queda expuesto 
al público en la Intervención 
municipal y en las horas de on
ce y treinta a trece y treinta, 
durante el plazo de quince días 
habiles a contar del siguiente al 
de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
adviriéndose que, durante el in
dicado plazo y el de ocho días 
más igualmente hábiles se admi
tirán las reclamaciones de los 
interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

LogroñO', 22 abril 1964.
El Alcalde-Presidente 

Juan Antonio Martinez Bretón
'Hí.i J

ARBITRIO SOBRE SOLA Di
SIN EDIFICAR Eon 

ieaset
T-^ X • lanarDurante qumee días, a ciL qo 

del. siguiente al de la puT'ur 
ción del presente anuncio, sL' m 
lia expuesta,de las once 
trece horas, en la SeccióJ^G 
Ptentas y Exacciones (planîï^et 
ja), la Matrícula de Con» jjj] 
yentes del arbitrio sobre Simone 
sin Edificar correspondienifcpo 
presente año, a fin de quejase’] 
da examinarse por los intefta t 
dos, quienes tendrán den Audi 
dentro del indicado plazo, a 
mular ias reclamaciones qu maye 
timen oportunas mediante*^ 

tendí

tan'cia, que será presentad- 
el Registro G (’neral 
meritos.

previ 
‘ Fri

de D inafee

T.ogroqc. 25 abril 1964.
El Alcalde,

tre'ini 
no ac 
lubra
este tJuan Antonio Martínez Ere t g^g
parte 
signa;

’do o

Administración
Justicia

Don'

Quisiíi
Tepi 

de di( 
.^06é j 
de Mi 
cien ( 

de]
José Luis López Tat te

Wlagína. Juez de Primera Instané . o- 
la Ciudad de Arnedo y su .9 ' 
do.

Hago saber;' Que en provi 
cía del día de ^a fecha, die: 
en el juicio ejecutivo que i 
el número 22 de 1963, se sigfi 
este Juzgado a instancia de 

Oadi
I dieci 
feltOí

Jesús Jiménez García repreí 
tado por el Procurador don i 
cío Gutiérrez Milla contra S; doi 

Ange

Angel Estañán Sobejano, he 
denado sacar a pública sW 
por primera vez por término Bra । 
ocho día;^, y por el tipo de cis p^Pli 
treinta mil setecientas ocho ^han 
pesetas, precio de su tasal- de
los siguientes muebles: 

Un transformador
T® jtJ 
yrcib

huí 
for 1( 
Borick 
I ^^di

I?
^osic:

K ^ner

triíái
marca AEG', núm,' 10558 80, de 
KVA, con dos tensiones en - 
13200-10 5% 230-133 V. 5 0 pu 
to de c onmutador sobre tap 
ruedas, en bañdí de aceite. P* 
tas. 27.780’00.

Un motor tipo A.E, 63/6 
?ÆG., de 68 C.V. lOro rí 
220/380 voltios núm. 276.74ft'
setas 27.500’00.

Un motor marca Sieiuexp^a y
70 C.V. 1500 r.p.m. 220/380 ] í 
tios, pesetas 22.000.
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B SOLA [Líneas de alta y i baja tension, 
CAR jon cesión de línea e industria, 

rlÈaseta iransformabora
ías, a e 

la put) 
unció, s
1 once

aparatos y accesorios, 
koo'.'.
[ ,Un .molino de harina

con los
, liado

de alfal-
a marca DAG que es' accionado
ion el motor de 68 CV., marca 

Leccioi .con todos sus accesorfiíos, 
; (plante jesetas,35.000.
® jjn remolque de 'tractor ' de 3 
obre Se Toneladas de los Hermanos Le- 
pondien! jero, pesetas 14.500.
de que
los intel
in
plazo, a

Señalándose para -esta subas- : 
tendrá lugar la Sala - de,) 

deri Audiencia .'de ese Jiizgado. y que | 
3 tendrá lugar él día diecinueve de

mes que mayo .¿g i@g4 doce horas 
tediante
esentad:

previniéndose a los Heitadores:
: Primero.—Que el tipo del re

cle D inafee es el de pesetas ciento 
reinf.a mil setecientas ochenta, 

no admitiéndose postu-ras que no1964. IDO admitiéndose posturas que no 
?, pbran las dos terceras partes -de 
. • _ este tipo.

^. Segundo.—Que para tomar 
81 parte en la subasta deberán con

on i|
a

signar ya en hi mesa del JuZga- 
^¿0 o ya (GH Ja Caja General e 
depósitos, una cantidad igual 
(or lo menos, si diez por ciento 

,tdel indiiqacj.q tgio. sin cuyo re- 
QUisiío no se’rán admitidos.

Tercero..—Que el depositario 
de dichos bienes es don Moisés 

?J06é Hernández .Esparza, vecino 
de Milagro (Navarra), a excep- ■ 

del rejrnolqu!? reseñado -cu
lo depositario es -el propio deu- 

lez Tat jot también con domicilio en- 
nstanê pjasro (Navarra), donde -po- 
y su .9 Rt ser examinados aquéllos.

en la Ciudad de. Arnedo
------ de abril .de mil nove- 

montos sesenta y cuatro,

710
D, Marino íracheta íribarren. 

Magistrado Juez de instrucción 
de esta Ciudad de Logroño v su 
Partido,

Hace saber: Que por providen- 
,ci^ de esta icdia, d^ctaci-' en la 
pieza de embargo dimanante del 
sumario n® 37$ .de 1962,. que se si
guió en este Juzgado por el deli
to de infracción de ja Ley de 9 de 
mayo de 1950, contra Emilio. 
Vazquez Díaz, ha acorcjado sa'- 
car en venta y pública subasta 
por segunda vez, término de 8

y SU p

i feto
ha, dit 1
3 que £ I
se sigK 
icia de.
I reprei

UI Secretario, 
'819'

Requ sstobla
~ ' 1, 207

.Arturo Infante de Car- !
cuhtri domiciliado últimamente en 
tud, n^K^tono com na recerá .ante el 
ca suiwzgado Municipal de Logroño 
término®”^ —...........

días, y rebaja del 25 por 100, la 
MOBYLETTE, que fue embarga- 

j da al procesado hóy penado an- 
' tes mencionado, para asegurar 

j las responsabilidade.s pecunia- 
j rías que pudieran serle impuesta 
i pof dicha causa, y para cuyo ac' ¡ 
; to, se ha señalado el día 30 de

constituirse

s
tasaP

5880, de 
íes en- 
50 pn"' 

)re tap- 
:eite. P*

53/6 nü 
OPO’
76.749.

,ieine!-' 
10/380' ■

,.^^^5tituirse .en Prisión y 
° M íe^hf^ pena de ocho días que 

—? sido impuestos en senten- 
<1® faltas de fecha 

■ .. fj-*^0 1963^ por lesiones 
ele no 

íf’ h parará el perjuicio a 
Wo 1 lugar en derecho. 

° tanto,-ruego a todas las 
B w ordeno a la poli- 
Icant procedan a la busca 
»0 dicho condenado-, y 

habido-, 'sea puesto a 
íTaa Juzgado. 

enp Logroño, a venitiocho 
¡BHx de mil novecientos se- 

y cuatro.
El Juez Municipal,

j mayo próximo, a las 12 de la ma- 
’ ñaña, en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, planta baja izquierda’ 
bajó las- condiciones que luego 
se dirán.
Vehículo objeto de la subasta 
Mobylette, G.A.C. tipo AV-63 

de 44 mm. de un cilindro-; de 63 
cm3, de cilindrada, tasada en 
2.350 pías.

Condiciones de la sqba^a
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del valor de la tasación, tertíen' 

,, do en cuenta la rebaja del 25 por 
100.

Para poder tomar parte en la 
subasta, será requisito indispen
sable, la consignación previa-
mente en ia mesa del Juzgado, o

BOLEOS ©iîCïAL.

KEQUíSITORIA
535 

Rafael Fíete Trim i ño. dopiici-
-iîiinainente en Logroño

.. '2oupjar''( * rá ante el ..-uzeado 
. Municipal de Logroño para cons

tituirse en Prisión y' cumplir la 
pena de doce días que le han si
do impuestos en sentencia de jui
cio de Jaitas de fecha 17 diciem
bre 1963 por lesiones apercibién
dole que en caso de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hu-

! hiere lugar en derecho.
Por lo tanto,, rúego a todas las 

autoridades y ordeno à la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura .de dicho condenado-, y 
caso de se^. habido, sea - .esto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a diecisiete 
de marzo de mil novecientos' se
senta y cuatro.

El Juez Municipal,
594 ■

Pagina

lugar destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor de tasación. 

La licitación podrá hacerse en 
cesión a uu tercero. 

objeto de la subas
ta se halla en el lugar destinado 
al ejecto en el Juzgado de Ins- 
trución de esta Ciudad, donde 
podrá ser examinado, por los in
teresados en tomar parte en la 
subasta.

Logroño, a 17 de abril de 1964.
El Secretario,

CoDÍedeFacióii
785

Ob^a

EXPROPíAC. ONES
736

Embalse <fp González La- 
casa.-Ampliadión de la Zona 
de Embalse.

Expediente número 8 adicional 
Térmico 'Municipal: Ortigosa de- 

Cameros (Logroño).
ANUNCIO

Con arreglo, a lo. dispuesto en 
i ^J^ticulO' 18 de la Ley de Expro- 
! piación forzosa de 16 de diciem

bre de 1954 y 17 y 18 de su Re- 
gáment'O de- 26 de abril de 1957 
se señala -un plazo de quince días 
que Gomenzára a conrarse desde 

, aquel en que se haga público es
te anuncio, par.’a que (las Cor
poraciones, -Entidades* o oarticq- 
lares que puedan resultar inte
resados formulen ante 1.a Alcal
día del término municipal indi
cado, precisamente por escrito ' 
y de modo' razonado; cuantas 
declaraciones estimen pertinen- 
tes. sobre la necesidad de la 
'Ocupación de las fincas* indica
das en la relación que seguida- 
mente se incluyo, las cuales se 
ven afectadas, por las obras - de *• 
2‘eferencia. •• Igualménte, cual-, 
quier persona, aun no siendo de 
las I el Ï.Lionada'S- podrá formu,- 
lar alegaciones, si bien a los so
los efectos de sub señar posibles 
errores, en la misma.

i La relación concreta e indivi- • 
dualizada, en la que aparecen

I descritos con mayor amplitud de 
detalles los biene.s sujetos a ex- 
propiáción, y de la- cual se in
serta a continuación el extracto, 

«permanecerá expuesta al públi
co durante el indicado plazo de 
quince días, en el tablón de 
anuincioa oficiales del Ayunta-‘263
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miento 'de Origosa de Cameros. 
Zaragoza, 22 abril ,1964. .

El Ingeniero Director, 
(Joaquín 2lasco

RELACION OVE SE CITA
' Pp-píetario. Angel Sáez, . situa

ción Hevilla. Cultivo Cereal Re 
gadío.

Agustín Gómez, 'Reviila, id.
Urbano Heras, id. id.
Teresa Espiga,.id. id.
•Primitivo de Torre,, id. id. 
Bartolomé García, id. id. 
Bartolomé García, id. id. 
Ayuntamiento, id. Monte.

8.11

) .

Dfite'acióii de Hacienda
I

ANUNCIO PARTICULAR

I ©rdenes de pago de pensión re-
I eibidas de la Dirección General
1 de la Deuda y Clases Pasivas:
i Francisca Pérez Blanco, M. 

Militar.
Máxima Flora López de Uri

be, id.
Francisca Fontana Morga, id.
Inés Martínez Blanco, id.
Jo^’ouina ■ ^<a^tîr>cz Martínez., 

Devolviendo^ Titulo, órdenes y 
otros documentos.

777
INDICE NUMS. 2’2 y 23 de Ac- 

' tiialización y 26 Ordinario '
709

María Luisa Hidalgo Recalde, 
M. Civil.

Ana María Ortiz de Larzagor- 
ta, id.

Huérfanas Zabla Rodríguez, id.
.Manuel Lerma Monje, Jubi- ■ 

lados. \
Ltoncio Martínez A renzana, 

id.

año 1963., quedan expuestas a 
público con todos sus justificarte
tes y el dictamen de la Co.misic: 
de Hacienda por el plazo de 1 
días, para su examen y reclama 
clones.

Igualmente y por el mismi 
plazQ, se hallará expuesto el e» 
pediente número 1 de modifica

í: limpiar 
' tasado
3 . .. uscripcio

'dminisír
la Inteclones de créditos dentro del pra.

Íéientí!supuesto ordinario del año 196!
Daroca de Rioja, 7 abril 196! 

El Alcaide,

ANUNCIO.

706

5S9 
han si;

JERTE 
Irán, p 
ÍBtinicaci 
^regist! 
«óvil d(

Dictaminadas que _... ... 
por la Comisión çorrespondieci

695 .
S.<trayiado por don Avelino 

Líizaranzu Crespo, el resguardo 
del depósito señalado con los nú
meros 68 de Entrada y 1^84 B de 
Registro importante cuarenta y 
una mil doscientas nueve pese- i 
tas cuarenta y ochó céntimos, 
constituido en 31 de octubre de 
1953, para “Instituto Nacional de 
Previsión. Dirección de Asisten-. 
cía Sanitaria e Instalaciones del 
Seg jro de Enfermedad. Marqués 
de Urquijo 45, Madrid.'Y a dis- 
dosición del Instituto Nacional 
de Previsión”.

Se anuncia en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el ,de la pro
vincia, para' oir las re el amacio- 
nes que sobre el particular pue
dan presentarse dentro del pla
zo de dos meses y con el fin de 
zo de dos meses y con el fin 
además, de que ilogado el caso 
a conocimiento de la persona 
quo lo hubiera encontrado, se 
-Irva presentarlo on ef NegocitV- 
'i' .îc dicha Sucursal en la In- 
U' verc'cn de H "denda de Lo
groño, dentro* del referido pla
zo a contar desde el día siguien
te al en que aparezca inserto el 
•presente anuncio pues de lo 
contrario quedará nulo el citado 
resguardo y sin ningún valor ni 
efn tos-expidiéndose por tanto el 
correspónc’lente duplicado.

L-ogroño, 17 abril 1964.
El Delegado de Hacienda, 

Antonio Valero Serrano
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Ayuntamiento de 
HaroI

Anuncio
656

El vecino de esta localidad don 
Alberto Madrigal Llórente, solici
ta licencia uiunicipai para la 
instalación de un depósito de 
bombonas de butano en la carre
tera de Casalarreina (afueras de 
la ciudad).

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de novieml 
de 1961 se hace público para que 
los que pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la men- i 
clonada actividad que se preten- ' 
de instalar, puedan formular las ; 

! observaciones pertinentes en el I 
plazo de diez días a contar de la : 
inserción del presente anuncio en i 
el Boletín Oficial de la provu |

Haro, 8 abrir 1964. i
. El Alcalde, i

718 !

la Cuenta General del Prest' 
puesto Ordinario, la de Adminéj 
tración.del Patrimonio y lad] 
Valores Independientes y Au-q 
liares del Presupuesto,- todas co 
rrespondientes al ejercicio J

ita

1963 y de este-Ayuntamiento.'7 
el presente se .hace, saber que.ejje oti

de]

unión de sus justificantes, ûiit| 
dan expuestas al público en S?

:ue:
• ‘ • - - '11 (telcretaría-Intei-vwclón pfor • eápí

cío de quince días hábiles aíU 
de 'que durante este plazo y 
dies más. también hábiles, piKij 
dan presentarse las reclamacio' 
nes oportunas a tenor dé lo d: 
puesto en el artículo 790 de ll^ j
de Régimen Local. J

Corporales, marzo 1964. '1
i tB1 Alcalde, >1

ANUNC

Dictaminadas, que

666

OS’? 
han

íont
2sta(

ición 
^^1 d 
le trf

litaí

feond 
i Bas

por la Comisión córresponcli^j 
las Cuentas General dei Prez 
puesto Ordinario- las de A-q 
nistración del Patri", cnio y 
de' Valores Independientes^ 
Auxiliares del Presupuesto, 4

inte.
ogroí

Anuncios Ofeisies
I

ANUNCIO
638

Presentadas las Cuentas Ge
neral del presupuesto ordinario, 

¡ de Administración del Patrimo
nio- y .Valores Independientes y 
Auxiliares, correspondiente.s • al i

rrespondientes a los ejercicios F r 
1961, 1962 y 1963, y ae esta 
tidad Local Menor, • por elnj'''* 
.sente se h.ace, saber /¡í 
unión do :u3 justificantes. Qj» • 
dan expuestas al publco' en jR 
crétaría-lptervrrxdón por 
cio de quince , dias hábiles 
de qu dfrante e.ste plazo y 
días más, también hábiles, ¿Jt 
dan presentarse las reclaroaí^ftgp 
nes oportunas a tenor .de If’ÍJrAír 
puesto en el artículo 790 
Ley de Régimen Local. B

Quintanar de Rioja, marzo'Rsta 
.1964. L^^^nto

«AlcaW*, l^ieipj
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